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C··Ertific~, que porel Carr.\:0 ordinaric-Ie ha {jd·~difj;:
.. gid~ al Señor Don Gilies de Hermoía y Efp'c}o, Af..
fiítenre, Intendente, y Superintendente General de Rentas Rea ..
les de efla nominada Ciudad, y fu Provincia, una Real Provi~
[ion de S. M. y Señores de fu Real, y Supremo,Confe)o de Caf..
tilla, por Exemplar legalieado, ,que 'fu tenor, y el Auto de fu
cumplimiento, es como fe ligue •. ti • • • • • • • • • • • •

RealProrvi-uoN FERNANDO, por la gracia de Dios, Rey de Caf..
[ton. tilla, de Leon, de Ara gon, de las dos Sicilias, de Jerafa ...

len, de Navarra.de Granada, de Toledo, de Valencia, de Ca-
licia, deMallorca , de Sevilla, de Cerdeña, de Cordoba , de
.Corcega, de Murcia, de Jaen, Señor de Vizcaya, y de Moli ..
na.Scc, A todos los Corregidores, Imendenres, Afsift~nte, Go~
bernadores, Alcaldes Mayores, y Ordinarios, y otros Juezes;
Jufticias, Miniílros, y Perfonas qualefquier de todas las Ciu-
dades, Villas;y Lugares de eílos nueíiros Reynos, rSeñorios, y
a cada uno, y qualquier de vos en vueflros diílriros , y Jurjfdic-
clones, a quien tocare en qualquíer manera el cLliYlplimiento

·de·lo que en eíla nueílra Carta fe hará mención, [alud, ygracia:
Sabed, que nueílra Real Perfona en cinco de eíle mes fue íer ..
vido expedir, y remitir- al nueflro Confejo el Real Decreto,

1. que dice aísi • • • • • • • • • • • • • • • • • . • . • • _.
·<if·: .. ~eÍJIDecr~-UNO de IOiprincipal~s ~rava~_enes, qu~ ~~t~enlosPue~los,

ta, .,. coníifle en los ArbItrIOS, y SI[a~.Munlc)pales de que uían
':.~:Qnfacultades Reales, cteciendofedle .dafio por no adrninií-
trarfe, }' convertirle fu prcduéro .con la exactitud ncoeílario,
'eoIos finespara que fe concedieran: y continu:andomis conf ..

.: ttantes deíeos de que mis amados Va,ífal1os fean ,aliviados en
~~~~ . todo~.t:~.o :..J 10 •
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iodo 10que fe pueda': Mando; que el Confijei tome con.la ,,'
mas feguida aplicacion , las Providencias) que conducen a' , '
que [can Adminiílrados fin fraude, ni ganos fuperfluos los Ar";',
bitrios, y Proprios de. los ,Pu~blos .de que conoce el Corircj'o;' '
y, deftinadoíu producto a los fines de fu concefsion , Un el me,,:
nor extravió, {egun las Reales Refoluciones expedidas fobre
eRe aílumpto, abílenicndoíe en adelante dedar a Pueblo algu.;
no. permiílos, ° facultades para. el ufo de fernejantes Arbi-
úiós, porque me reíervo la acción de concederlas: Y es mi vol
luntad, que íiempre, queel Coníejo confideré algunos Pue-
blos acreedores-á Concefsiones d~eaa naturaleza, 'me repre-
íence los )uftos motivos) que para ello tuviere; precifíamenre
por la via de Hacienda.y no otra, para quero tomerefolucion,
corno debe .hacerlo tambien con.los permiífos de romplmien-
los de Tierras, feg.un efla mandado iY encargo al Coníejo cui-
-de mucho, de que fe tornen .annualmcnte las quentas de lo~.
Proprios, y ,Arbitrios,}' me de noticia de lo que de ellas refulta~
-re, por la mifma via, conforme lo tengo rcíuelro , haciendoíe
~ca(go de que fin quenca, y razou, no pueden eflableceríe laste,
·glas,ql1e convienen a la buena Adminiítracion deefectos al~
-gunos, ni aplicarte el Caudal , que de los Proprios, y Arbic:rjo~\ .
fobrare.defpues de Iatisfechos los red itas"de los Ceníos , 'o carJ( ,

- :-gas, él la rcdempcionde los Capitales) oa otros deflínos utiles al
.publico, fegun lo pida la firuacion de los Pueblos. "Tendd[e
-entendido en el Confcjo, y fe dedicara a fu cumplimiento C011

-la actividad, que.efpero de [u·zelo).y rcquicreetla Jmporrancia,
.En Aranjuez a cinco de Junjo de 111il fereeicnros cinquenta Yi
-uno, Al Obifpo Gobernador del Coníejo. ' y para que 16 re..
fuelto por nueftra Real.Perfona.fe cumpla" vino' por los del
.nueílro Coníejo , fe acordó expedir efienudha Carta: Por la
qual os mandamos, que luego quelarecibais, veaisel Decreto
:de nueílra Real Perfona, fufo incorporados, y e~ la' parte, que
-os toca,» pueda, tocar, le guardeis, curnplais, y execureis , y ha...;
,gais guardar, cumplir, y executar en todo, y por todo. feguo;
-} corno en el [e contiene, fin lecontravenic, permitir, ni'dar
'lugar fe contravenga enmanera.alguna¡ ~ªpn·~"c·.que:c~f(
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~on,ocimientó pueda-el núeílro Confejo informar ·a. nueflra
Real Períona dé 10 que reíulrare de las quentas de Proprios , y
.Arbitrios, reípeétivos a cada Pueblo, hareis íetomen annual-
mente, con dina~or, cui,da?o" Un- con~entir fe abone partida
alguna, que no eíteconvertida eh el deítino , para que fe con-:
cedía el Arbitrio,' q P?f el nuefl:rb Coníejo etla mandádo ; y
cumplido, que [ea eíte prefcnte año) en todo el mes de En-ero .
-delfiguiente las rcrnitireis Originales 'an té: los dcel ; y a poder
.del infrafcripro nueflro Secretario, Eícribano de Cámara mas'
'~n1tigt10,.yde Gobierno.practicando lo miímo los d'em~s 'años '
fuccefsivos, [obre que oshacemos eípecial, reílrccho encargo,
conapercebimienro de que Ii .aísi no 'lo hicieredes; f~reis td:
ponfables a los daños, y perjuiéios, que 'por: vueílra orni[sion;,'
y deícuido fe ocafionaflcn; que .aísi es' nueftra voluntad. Y
mandamos pena de la' nueflra merced.y de cada cinquenta mil,
.maravcdis para la nueílra Cámara, a qualquier Eícribano ,'ql:lc
fuere requerido con, efra nueílra Carra, la notifique- a quid!'·

.. .convenga, y de tcítimonio, como tambien , que' al traslado
impreflo de ella, firmado, del referido nueítro Secretario , Eféd~
bano de Canlara,' f~l~ de la miíina fee , ~Y'crcdiro, que al Ori ...:
~ginal. Dada en Madrid: a diez y 'nueve de Junio" de.mil íere-
cientos cinquenta runo. El.Ob,ifpo de Siguenza. Don; Arias

.. Carnpomanes •. Don Manuel de Montoyay .Zarateó' Don
Francifco Zepeda, El 'Marq~~s de.losLlanos. ' Yo Don-jo-

. fc.ph Antonio de Yarza, Secretario del Rey .Nro. Señor, y fu
.Eícribano de .Camara, la hice' cfcribir por fu mandado con
acuerdo de l~s'dc fu Confe]o, 'Regi'íhada ~Lucas .de Garay'~
Thenlenre de Chanciller Mayor, Lucas de Gáray. - Es copia de
la Proviíion Original, de que certifico; Don Jofeph IAntonio
d e Ya rita • • • '. • • .~ • • • • • • • : • • • 1> • , o • 11 •

EN }aCiudad de Se~illa en .do:e de Julio ?e,n1il fstedcntos
. clnquenta y un anos: El Señor Don Cines de Hermoía
y Eípejo, Caballero Comendador de E~lg11era en el Orden de
Santiago, Afsi(tente, Intendente, y Superintendente General
de efla Provincia: Dixo, que por el Correo ordinario ha reci-
ºi4º- la ~~~~~:ºf~~n~,qu~an~~~~4.e~,con un impreíío por copia. _. . -.- ka~

, b-~



IIIr... ---IIIJ~-l'I_111 ~ .. ~ .~ • ....".
" { ..~.:(J .J.:¡' '~ :I'¡~"'i...-&f.I$.~.;d~~ ~
I '. ::-v.~~~'-;§~-~ :."t .

,·...~"II. . :r.;-t{~;ñLi0~~~:l~\~!,~ara~f)erria:t"og ~e ctr~fo (}if~t,i'tal'J;' '
'" t.:~'f!~¿".~"'!:~··--";·Uh\;./:¡l~~".r:,~.;.~ ~\ ~"'r '

...... l:'¡ "', I;¡; '- .. ·"'Oo .. , .t,,' ,.¡. r,,.. ......~ij
::¡;·:tt·~i·~.:'0(:;=-::-,,#.~?~:~:?~~A ~ F.1? sr ~ ~ VV A m ~O·' Al. ~?tO V"lCr.li\.;, ~t~~,¡ ¡.•,.•\ ~j!~--::y' 'í'> /":3 ¡o..'"! L:.:.J s:•..4l~,•..t v.Y ~ V ...!'ZI, A"l.:'·"4r , rA Á"- .6.1.-.
~~~t~\'::;(;'~~~~Jj~j~1:5Jl\Z.}iF>.4 SJET·Err1~F.N~~ e: »s: '\V.:U~:~:''1, rl:it·;'" ,.",.,...,~--~~_.,'....,.'~~~\':'l:,..~./...e- 1 • .......,';'~ ~ &1t. .A~' e.:J J:i - ~ 4 ..'""....,-

~"':.rJ..':·¡~~.'<~j.f~···:;?\;;.:::;;:~y~~p ]E1'VG.V"',I'A W "\!p'. 'f.-Y'VS1l. [ .
~<,f.t'!, ¡¡;~¡.¡¡~"-~~(:::;,..~ ,- - 4" A ~~ A V.A"1 'U'.
-"::~".u:J ~..lJ''';:;i.;,; .

. ~'"}.~, • l ~ t

legalizada d~·Don JoLCphAntonio. de Yarza j Secretario de fu
Mag. Eícribano de Catll~'ra,y de' Gobierno,del Real".y Su-
Rrcluo ConCejo de Caílilla, fu data diez y 'nueve 'de. junio
de elle año" por la que en coaíequencia de -Real Decreto de
€u .Mag. de cinco del .mifino, "fe:'cGm~t~~.aí1:l$eñof.la .1.a inf..-
Fcccion , .Y toma de ~etltas de. les' P-ro.prios "1 ~X:..Arbitrios,
q1uc ..uían los Pueblos de eae· ..Reynado ;.:para 'que:: dándolas
aonualmcnre l. y aprobadas en ·10 Iquecorrefponda.:, y. fea
dignQ de abono;: conforme ajos fines. de' fus refpeCl:ivos
deflinos, fe remitan Originales. al miímo: Real-ConCejo en
el mes de Enero de cada año las del antecedente, con lo
~em~~ q,ue fe previene: ~yen fti execucion, y cumplimienro,
paFa qu.e tenga puntual obfervancia dicha Real Rcfolucion,
tu Señoría mando fe reimprima. el reíerido Exemplar , con
elle Auto,· y f~.comunique al Huflrifsimo Cabildo, y Regi ..
miento .dieella Ciudad, ypór Vereda en la forma ordina..
t.ia,I),. y .aísi ]0 prov'c}C'o.,y firmó. :::. Efpejó. := Don Jofcph
de Cuenca, Garzo",,, =: Don .Carlos ,de :Sylva .' ••••• ) o •

Concuerda, conel E~empla1', J Auto Orig~nal,· á.que me re;;'
mito, que por .aors es en mi poder" '1 á· efeBo dé ~quecorf-
te al ¡/uflriji-imo Cabildo, 'y Regimiento de efla Cittdad ,y
defrn·ás.Ciudade.p, Villas, '7 Lugares de efle Reyna.do, taqué
la pre/~nteen Sevilla en quince de Julio de mil [eiecientos,

• ' • ~ f/ __ .cmquent ~ J un anos.
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